
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1112-P/CND-IPD-91

Limo, '|9<^ 1

isto la Solicitud presentada por Doña Lucrecia t-ÍAUHTÜA CAEDSNAS, solici
tando Sesenta (60) días de Licencia sin goce de haber; "

CONSIDSRANDO

^ue, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y ocupa el car
go de Auxiliar de Sistema Administrativo I;

Aue, atendiendo a las razones expuestas por Doña Lucrecia MAUETUA CAHDE-
HA3 procede conceder la Licencia solicitada por asuntos particulares sin
goce de re-.iiineraciones,

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N2 328, Deere
to Ley N2 22857, inciso e) del Artículo 2^ del Decreto Legislativo N2 —
275, Artículos 115 y 117 d^l Decreto Supre.rio m ü05-90-PC:l; y,
Estando a lo infor.;.ado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno de
las Oficinas de Administración y de Asesoría Jurídica;

HlSüELV]

ARTIOüliO UNICO.- CCNGSDLP a Doña Lucrecia IiAUETDA Oj\EDENAfí Auxiliar de
\  Sistema Administrativo I Sesenta (60) días de Licencia-

Tiy^por asuntos particulares sin, goce de remuneraciones del.lL5 de Octubre al
de Diciembre de 1|991
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munxquese.

Or LU;3 P: ̂  \Ti PRADO
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